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ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Ceuta, 19 de marzo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Rosa de León Molinari.–33.585. 

 SOTOGRANDE, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad se convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, en el hotel Sotogrande, Autovía A-7, 
salida 130, -11310 Sotogrande-, Término Municipal de 
San Roque, -Cádiz-, a las 12:00 horas del próximo día 25 
de junio, en primera convocatoria y, para el caso de que, 
por no haberse alcanzado el quórum legalmente necesa-
rio, dicha Junta no pudiera celebrarse en primera convo-
catoria, por el presente anuncio queda igualmente convo-
cada en el mismo lugar y hora al día siguiente, para 
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les, informe de gestión y propuesta de aplicación del re-
sultado correspondiente al ejercicio 2006, -tanto de la 
sociedad como de su grupo consolidado- y de la gestión 
del Consejo de Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.–Renovación y, en su caso, nombramiento 
de Consejeros.

2.1 Reelección de don Eduardo Foncillas Casaus.
2.2 Reelección de don Gustavo Gabarda Durán.

Tercero.–Autorización para adquirir, directa o indirecta-
mente, acciones propias de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 75 y 76 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Nombramiento de Auditor de cuentas de la 
sociedad y de su grupo consolidado.

Quinto.–Información del nuevo texto del Reglamento 
del Consejo de Administración.

Sexto.–Delegación de facultades para formalizar, in-
terpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados por 
la Junta general de accionistas.

Derecho de información: De conformidad con la nor-
mativa aplicable, se hace constar que, a partir de la publi-
cación del presente anuncio de convocatoria, los accio-
nistas tienen derecho a examinar y obtener en el 
domicilio social de la compañía, o a solicitar a ésta que 
les sea remitidos, de forma inmediata y gratuita, los si-
guientes documentos:

Las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio 2006, tanto de la sociedad como de su grupo 
consolidado.

Los informes de verificación de las cuentas anuales 
individuales de «Sotogrande, S.A.» y de las cuentas 
anuales consolidadas de su grupo, correspondientes al 
mismo ejercicio, emitidos por el Auditor de cuentas «De-
loitte, S. L.».

El informe anual de gobierno corporativo.
El texto íntegro de las propuestas de acuerdo, aproba-

das por el Consejo de Administración para su someti-
miento a la Junta.

Nuevo texto del reglamento del consejo de adminis-
tración.

Los documentos citados anteriormente serán accesi-
bles por vía telemática, a través de la página «web» de la 
compañía (www.sotogrande.com).

De conformidad con lo establecido en el artículo 
112.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el sépti-
mo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, 
los accionistas podrán solicitar las informaciones o acla-
raciones que estimen precisas, o formular las preguntas 
que estimen pertinentes, acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día o acerca de la información acce-
sible al público que se hubiera facilitado por «Sotogran-
de, S.A.» a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última Junta general.

Derecho de asistencia y representación: Podrán asistir 
a la Junta general convocada los accionistas que sean ti-
tulares de una o más acciones, inscritas a su nombre en el 
correspondiente registro de anotaciones en cuenta con 
cinco días de antelación a la celebración de la misma, y 
lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de asistencia o 
certificado expedido por alguna de las entidades deposi-
tarias participantes en la Sociedad de Gestión de los Sis-
temas de Registro, Compensación y Liquidación de Va-
lores, S. A., o en cualquier otra forma admitida por la 
Legislación vigente.

Todo accionista que tenga derecho a asistencia a la 
Juntaral podrá hacerse representar en ésta por otra perso-
na aunque no sea accionista, cumpliendo los requisitos y 
formalidades exigidos en los Estatutos, Reglamento de la 
Junta y la Ley de Sociedades Anónimas. La representa-
ción deberá ser aceptada por el representante y deberá 
conferirse con carácter especial para cada Junta, bien 
mediante la fórmula de delegación impresa en la tarjeta 
de asistencia o bien en cualquier otra forma admitida por 
la ley, dejando a salvo lo establecido en el artículo 108 de 
las Ley de Sociedades Anónimas.

Cádiz, 16 de mayo de 2007.–Presidente del Consejo de 
Administración, Manuel Herrando y Prat de la Riba.–33.647. 

 SPORT INCA, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la junta general 
ordinaria, que se celebrará en primera convocatoria, el 
día 26 de junio de 2007, a las veintiuna horas, en el domi-
cilio social de la entidad, y en segunda convocatoria, si a 
ello hubiese lugar, el día 27 de junio de 2007, a la misma 
hora y en el mismo domicilio, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación de resultados 
del ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
desarrollada por el consejo de administración durante el 
ejercicio 2006.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se halla en el domicilio social toda la documentación 
que ha de ser sometida a la aprobación por la junta.

Inca, 7 de mayo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Baltasar Perelló Carrió.–30.008. 

 SPQLA DE VALORES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, avenida Cantabria, s/n, los días 
26 de junio de 2007, a las diecinueve horas, en primera 
convocatoria, y 27 de junio de 2007, a la misma hora y en 
el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2007.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Victor Serra Vigas.–33.586. 

 STAMVALOR INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, avenida Cantabria, s/n, los días 
26 de junio de 2007, a las diecinueve horas treinta minu-
tos, en primera convocatoria, y 27 de junio de 2007, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2007.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Gerard Salvador Ci-
vil.–33.587. 

 ST GEORGES EUROPE, S. L.
Declaración de Insolvencia

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado ST Georges Europe, S.L. en 
situación de insolvencia total por importe de 11.937,20 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el 
Libro Correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes del ejecutado.

De conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, remítase testimonio de esta resolución 
al Boletín Oficial del Registro Mercantil a efectos de 
publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–Juan Vicente Venegas 
Piña, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 4.–
30.207. 


